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En data 27 d’abril de 2023 el Congrés dels Diputats ha aprovat l’esmena presentada pel 
Senat amb relació a la modificació dels apartats dos i tres de l’article 103 de la Llei 9/2017, 
de 8 de novembre, de contractes del Sector Públic, en el marc de la tramitació del Proyecto 
de Ley de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de 
determinados productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, 
tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica 
la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos. 
 
 
Entre les diferents esmenes plantejades, destaquem l’aprovació de l’esmena a la disposició final 
setena, pel que fa als aparats 2 i 5 de l’article 103 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de 
contractes del sector públic - revisió de preus-, que queda articulat de la forma següent (el 
destacat l’incorporem nosaltres): 
 
 
Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 103, que queda redactado como sigue: 
 

«2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios 
sólo se podrá llevar a cabo en los contratos de obra, en los contratos de suministros de 
fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, en los 
contratos de suministro de energía y en aquellos otros contratos en los que el período de 
recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. Dicho período se calculará 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado. 
 
No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las amortizaciones, 
los costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial. Los 
costes de mano de obra de los contratos distintos de los de obra, suministro de fabricación 
de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán cuando el 
período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años y la intensidad 
en el uso del factor trabajo sea considerada significativa, de acuerdo con los supuestos y 
límites establecidos en el Real Decreto. 
 
No obstante, previa justificación en el expediente, podrá admitirse la revisión de 
precios en los contratos que no sean de obras, de suministros de fabricación de 
armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas o de suministro de 
energía, aunque su período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años 
siempre que la suma de la participación en el presupuesto base de licitación del 
contrato de las materias primas, bienes intermedios y energía que se hayan de 
emplear supere el 20 por ciento de dicho presupuesto. En estos casos la revisión 
solo podrá afectar a la fracción del precio del contrato que representa dicha 
participación. El pliego deberá indicar el peso de cada materia prima, bien 
intermedio o suministro energético con participación superior al 1 por ciento y su 
respectivo índice oficial de revisión de precios. No será exigible para la inclusión en 
los pliegos de la fórmula de revisión a aplicar al precio del contrato la emisión de 
informe por el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.» 
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Tres. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 103, que queda redactado como sigue: 

 
«5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica 
y predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar en los 
términos establecidos en este Capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al 
menos, en el 20 por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su 
formalización. En consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y el importe 
ejecutado en el primer año transcurrido desde la formalización quedarán excluidos 
de la revisión. 
 
No obstante, la condición relativa al porcentaje de ejecución del contrato no será exigible 
a efectos de proceder a la revisión periódica y predeterminada en los contratos de 
concesión de servicios. 

 
 
Resumint, aquesta modificació comporta la possibilitat de revisar preus -sense necessitat de 
passar pel Comitè superior de Preus de Contractes-,  en aquells contractes que no hi hagi 
inversió o que la mateixa sigui inferior a 5 anys, sempre que  les matèries primeres, béns 
intermedis i energia que es necessitin per fer front al contracte siguin superiors al 20% del 
pressupost. Aquesta revisió només podrà afectar la fracció del contracte que representa aquesta 
participació i la mateixa només es podria fer una vegada transcorregut un any des de la 
formalització del contracte i havent-se executat, almenys, un 20%.  
 
 
 
Així, amb la modificació de l’article 103 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del 
sector públic, queda avalada l’estratègia adoptada per la central de contractació del CSC en 
diferents licitacions tramitades, com per exemple l’expedient del subministrament de material 
d’hostaleria i l’expedient del subministrament de material d’incontinència, que està en tramitació.   
 
 
Valorem molt positivament la nova redacció de l’article 103 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, 
de contractes del sector públic, ja que entenem que comporta una millora de l’eficiència i eficàcia 
en la contractació pública, complint, així, amb els objectius regulats tant a la Llei 40/2015, d’1 
d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic com a la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de 
contractes del sector públic, a banda d’incrementar la seguretat jurídica. 
 
 
Aquesta modificació no entrarà en vigor fins a la seva publicació en el  Butlletí Oficial de l’Estat.  
 
 
Aquí podeu trobar tota la informació.  
 
 
 
Barcelona, a 27 d’abril de 2023 
Servei Agregat de Contractacions Administratives del CSC 

https://www.congreso.es/es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121%2F000126

